
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince de julio de dos mil veintidós.  

  

 

PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720160044100 

  

Teniendo en cuenta lo manifestado por la auxiliar designada, se releva y en 

su reemplazo se DESIGNA como CURADOR AD LITEM para la representación 

del demandado CARLOS MACARIO VICUÑA y de las PERSONAS 

INDETERMINADAS, al profesional en derecho ALFONSO GARCÌA RUBIO 

identificado con la T.P. No. 42603, con buzón electrónico profesional 

agarciarubio@hotmail.com, conforme al numeral 7° del Art 48 del CGP.  

Comuníquesele la designación en debida forma. 

 

En razón a que el memorial agregado al presente expediente digital (consec. 

26) no corresponde a este proceso sino al proceso divisorio con radicación 

2015-832 se dispone que se traslade o mueva al precitado expediente 

dejándose la constancia respectiva.   

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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